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 Decretos

LEY NACIONAL DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD 
DURANTE EL EMBARAZO Y LA PRIMERA INFANCIA

Decreto 515/2021

DCTO-2021-515-APN-PTE - Apruébase Reglamentación de la Ley N° 27.611.

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-57660425-APN-DD#MS, la Ley N° 27.611, y

CONSIDERANDO:

Que el embarazo y los primeros MIL (1000) días de vida constituyen en sí mismos momentos críticos para el 
desarrollo de las personas, considerando que durante ese período ocurre la mayor aceleración de crecimiento y la 
más intensa adquisición de funciones progresivas e integradas en las personas.

Que es por ello que contar con políticas públicas, integrales e intersectoriales, que incluyan a todos los niveles del 
Estado y a la sociedad civil en esta materia, beneficiará el desarrollo de las nuevas generaciones.

Que a los efectos de precisar determinados conceptos de la LEY NACIONAL DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL 
DE LA SALUD DURANTE EL EMBARAZO Y LA PRIMERA INFANCIA N° 27.611, es menester definirlos.
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Que esta norma asume que los procesos de gestación y el cuidado de las infancias son una responsabilidad de 
todo el entorno familiar y de la comunidad.

Que los entornos de crianza comprenden los distintos espacios donde se desarrolla la vida de los niños y las 
niñas, tal como el hogar, las instituciones educativas y de salud, como así también espacios comunitarios y de 
esparcimiento, todos ellos ámbitos protectores de derechos.

Que el derecho a la salud integral de las personas gestantes, sin distinción de género, orientación sexual, identidad 
de género, clase social, etnia y nacionalidad, y de los niños y las niñas durante los primeros años de vida implica 
también el derecho a una vida libre de violencias.

Que, en este sentido, la Ley Nº 27.611 destaca, en particular, la relevancia de la prevención y asistencia en materia de 
violencias por motivos de género durante el embarazo y la primera infancia, en tanto incorpora a las disposiciones 
de la Ley N° 26.485 como uno de sus principios rectores e indica que en aquellos casos donde se observen indicios 
o sospechas de posibles situaciones de violencia por motivos de género en el marco de la atención sanitaria, los 
equipos profesionales y el personal interviniente tienen el deber de informar sobre los derechos allí establecidos y 
sobre los recursos de atención y denuncia existentes.

Que los embarazos en niñas y adolescentes imponen establecer pautas respecto a los deberes de los servicios 
de salud frente a la sospecha o el conocimiento de un hecho de abuso sexual en observancia con lo previsto en la 
Ley N° 26.061, su modificatoria y complementarias.

Que la perspectiva de género permite visibilizar y analizar las relaciones de poder que existen entre las personas 
sobre la base del género. Entender a los géneros como una construcción socio-cultural y no como algo natural o 
biológico que deriva de la anatomía.

Que históricamente las relaciones entre los géneros producen desigualdades y violencias que ponen en desventaja 
a las mujeres y a las personas LGBTI+.

Que la diversidad es inherente a la existencia humana.

Que hay sistemas que imponen una concepción binaria, biologicista y esencialista como formas de vivir, entre ellos 
las que suponen la relación lineal y única entre genitalidad, género y orientación sexual; el sistema capacitista que 
valora unas capacidades por sobre otras; los que valoran la etapa adulta por sobre las otras edades/etapas de 
la vida, como así también el racismo o etnocentrismo que considera a una cultura/grupo étnico superior a otro a 
partir de argumentos de superioridad racial.

Que el enfoque de la diversidad propone cuestionar las relaciones de poder que devienen de la jerarquización de 
unas formas de existencia por sobre otras.

Que en virtud de la implementación de la Ley Nº 27.611, se considera necesario y oportuno proponer la constitución 
de mesas de trabajo jurisdiccionales, a los efectos de brindar apoyo y asesoramiento a las comunidades y personal 
de salud, en lo relativo a la gestión, registro, acceso y cumplimiento de la mentada ley, incluyéndose para tal fin 
a los equipos comunitarios de cada jurisdicción y debiéndose asegurar la creación de espacios de formación, 
participación y acceso a la información de las personas gestantes y sus familiares.

Que la identificación de una persona permite individualizarla de modo único, inequívoco y diferenciable de los 
demás miembros de una comunidad; es por ello que la inscripción de su nacimiento es un requisito indispensable 
para acceder al DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI), instrumento que lo habilitará para el pleno 
ejercicio de sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales y el cumplimiento de 
sus obligaciones.

Que el inciso a) del artículo 2° de la Ley Nº 17.671 establece que le compete al REGISTRO NACIONAL DE LAS 
PERSONAS (RENAPER) la inscripción e identificación de las personas, la cual se llevará a cabo mediante el 
registro de sus antecedentes de mayor importancia, desde el nacimiento y a través de las distintas etapas de la 
vida, los que se mantendrán permanentemente actualizados.

Que la inscripción registral y la documentación de las personas constituyen la base del registro de datos que 
refleja el potencial humano de la Nación y, por lo tanto, los hechos y actos que dan origen, alteran o modifican el 
estado civil y capacidad de las personas, como así también los datos que conforman las estadísticas vitales son 
esenciales para el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas.

Que la creación, en el ámbito del REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS (RENAPER), del Sistema de Alerta 
Temprana de Nacimientos para la inscripción e identificación inmediata de recién nacidas y nacidos permitirá 
contar con información actualizada de todos los nacimientos de personas nacidas vivas, se haya formalizado o no 
la inscripción registral y/o la tramitación del DNI.

Que el Sistema de Alerta Temprana de Nacimientos se implementará a través de la plataforma de emisión de 
certificados digitales de hechos vitales, medio por el cual los y las profesionales médicos y médicas intervinientes 
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deben certificar por documento electrónico con firma digital los hechos vitales de las personas, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 30, 32, 34, 35, 62, 64 y 65 de la Ley N° 26.413.

Que, además, es necesario adoptar medidas que faciliten el acceso al DNI, particularmente de las personas en 
situación de vulnerabilidad social.

Que en relación con la inscripción tardía, otra situación identificada como una dificultad de acceso al DNI, la cual, 
en muchas ocasiones requiere su judicialización, con la consecuente demora que ello implica, se debe destacar 
la importancia de lo establecido por la LEY NACIONAL DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD 
DURANTE EL EMBARAZO Y LA PRIMERA INFANCIA N° 27.611, en cuanto la misma podrá instrumentarse por vía 
administrativa y sin límite de edad, lo que disminuirá significativamente la subregistración.

Que la citada LEY NACIONAL DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD DURANTE EL EMBARAZO 
Y LA PRIMERA INFANCIA N° 27.611 incorporó al Régimen de Asignaciones Familiares la Asignación por Cuidado 
de Salud Integral, la cual consistirá en el pago de una suma de dinero que se abonará UNA (1) vez al año a las 
personas titulares comprendidas en el artículo 1° de la Ley N° 24.714 y sus modificatorias, por cada niño o niña 
menor de TRES (3) años de edad que se encuentre a su cargo, siempre que hayan tenido derecho al cobro de 
la Asignación Universal por Hijo para Protección Social dentro del año calendario y acrediten el cumplimiento 
del plan de vacunación y control sanitario, de conformidad con los requisitos que a tales efectos establezca la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).

Que la Asignación por Cuidado de Salud Integral deberá ser liquidada de acuerdo al monto correspondiente al 
valor general del menor nivel de ingresos del período en que la misma se pone al pago; salvo que las personas 
titulares residan en las zonas previstas en la Ley N° 23.272 y su modificatoria, a quienes será aplicable el importe 
diferencial establecido en el artículo 2° de la Ley N° 27.160 y sus modificatorias.

Que por el artículo 7° de la LEY NACIONAL DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD DURANTE EL 
EMBARAZO Y LA PRIMERA INFANCIA N° 27.611 se extendió la Asignación por Embarazo para Protección Social, 
desde el inicio del embarazo hasta su interrupción o el nacimiento del hijo o de la hija, siempre que no exceda de 
NUEVE (9) mensualidades.

Que, en este sentido, resulta adecuado establecer que la extensión de la referida Asignación por Embarazo para 
Protección Social será también de aplicación para aquellas asignaciones que se encuentran en curso de pago al 
momento de la entrada en vigencia de la LEY NACIONAL DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD 
DURANTE EL EMBARAZO Y LA PRIMERA INFANCIA N° 27.611.

Que a los fines de garantizar el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones establecidos en la 
LEY NACIONAL DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD DURANTE EL EMBARAZO Y LA PRIMERA 
INFANCIA N° 27.611, resulta necesario el diseño del modelo de atención y cuidado integral por parte de la Autoridad 
de Aplicación, el cual deberá, entre otras cuestiones, establecer las prestaciones que el sistema deberá brindar, 
definir su cobertura y/o su inclusión en el PROGRAMA MÉDICO OBLIGATORIO (PMO); como así también respecto 
de los insumos fundamentales como medicamentos esenciales, vacunas, leche y alimentos para el desarrollo.

Que, además, la Autoridad de Aplicación deberá delinear el alcance de la organización de los servicios de salud 
para niños y niñas con necesidad de cuidados especiales en sus primeros años, en cuanto a las condiciones, 
patologías y estudios clínicos que deban garantizar.

Que resulta conveniente y necesario establecer, sin perjuicio de que puedan ser modificados en el futuro, los 
indicadores que permitan monitorear el cumplimiento de la Ley, los cuales a su vez serán reportados por la Autoridad 
de Aplicación ante el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN, en oportunidad de presentar su informe anual.

Que la Autoridad de Aplicación elaborará un PLAN NACIONAL DE IMPLEMENTACIÓN de la ley que incluya un 
Cronograma de Avance de Implementación.

Que en virtud de la organización de nuestro país, y a los fines de garantizar la más federal y equitativa implementación 
de la ley que por el presente se reglamenta, resulta necesario establecer acuerdos interjurisdiccionales, siendo el 
CONSEJO FEDERAL DE SALUD, entre otros, un ámbito apropiado para ello.

Que en atención a sus competencias y estructura orgánica, resulta oportuno que la UNIDAD DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA funcione en el ámbito de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD, 
pudiendo dictar su propio reglamento.

Que el MINISTERIO DE SALUD, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la referida ley, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la REGLAMENTACIÓN DE LA LEY NACIONAL DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL 
DE LA SALUD DURANTE EL EMBARAZO Y LA PRIMERA INFANCIA Nº  27.611, que como ANEXO I (IF-2021-
69636433-APN-SAS#MS) forma parte integrante del presente.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Carla Vizzotti - Elizabeth Gómez Alcorta - Claudio Omar Moroni - Eduardo 
Enrique de Pedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/08/2021 N° 57748/21 v. 14/08/2021

ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO
Decreto 516/2021

DCTO-2021-516-APN-PTE - Apruébase Reglamentación de la Ley N° 27.610.

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-04118483-APN-DD#MS, la Ley N° 27.610, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N°  27.610 se reguló el acceso a la interrupción voluntaria del embarazo y a la atención 
postaborto, en cumplimiento de los compromisos asumidos por el Estado argentino en materia de salud pública y 
derechos humanos de las mujeres y de otras personas con otras identidades de género con capacidad de gestar, 
para garantizar una sociedad más plural, más respetuosa de nuestras diferencias y menos desigual.

Que la citada norma legal se enmarca en los derechos consagrados en distintos Tratados Internacionales, la mayoría 
con rango constitucional, como la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW por sus siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belem Do Para”, la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, la Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

Que a partir de la sanción de la ley que por este decreto se reglamenta, la REPÚBLICA ARGENTINA comienza 
a desandar el camino de la amenaza penal y la desigualdad y a recorrer el de la justicia social, el respeto a la 
autonomía y el ejercicio de derechos como respuestas democráticas y constitucionales para que las mujeres y las 
personas gestantes tengan los mismos cuidados y condiciones, cualquiera sea la jurisdicción en la que habiten, 
su nivel socioeconómico y el sistema de salud donde se atiendan.

Que dicha ley sintetiza una historia de numerosas luchas para que los derechos reproductivos sean efectivos. Así, 
la Ley N° 27.610 se suma a la Ley N° 25.673 de creación del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación 
Responsable en el ámbito del MINISTERIO DE SALUD, a la Ley N° 26.150 de creación del Programa Nacional de 
Educación Sexual Integral que establece el derecho de niños, niñas y adolescentes a recibir educación sexual 
integral y a la Ley de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los 
ámbitos en que desarrollen sus Relaciones Interpersonales N° 26.485.

Que el acceso al aborto seguro es una política de salud pública dentro del conjunto de políticas necesarias para 
garantizar la salud sexual y reproductiva de las niñas, adolescentes, mujeres y otras personas con capacidad de 
gestar y, con ella, sus derechos humanos. Es, en este sentido, que dicha ley apuesta a una respuesta integral de 
las políticas de salud sexual y reproductiva.

Que dentro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) adoptados por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, en septiembre del año 2015, se encuentra el objetivo de garantizar una vida sana y promover el bienestar 
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para todos en todas las edades, que incluye la meta específica de garantizar para el año 2030, el acceso universal 
a los servicios de salud sexual y reproductiva.

Que el aborto ha sido por muchísimos años un problema de salud pública en la REPÚBLICA ARGENTINA, 
principalmente, por las condiciones en que se producía y por las desigualdades geográficas, económicas y 
sociales. Dichas condiciones de inseguridad provocan daños en la salud y en la vida de las mujeres y otras 
personas gestantes, así como muertes evitables.

Que las políticas de acceso al aborto seguro deben implementarse, articularse y fortalecerse con la prevención de 
embarazos no intencionales.

Que, en esa línea, a través del artículo 2° de la Ley N°  27.610, se reconocen los derechos de las mujeres y 
personas con otras identidades de género con capacidad de gestar a decidir, requerir y acceder a la atención de la 
interrupción del embarazo, así como a requerir y recibir atención postaborto en los servicios del sistema de salud 
y a acceder a información para prevenir los embarazos no intencionales.

Que por el artículo 5° de la citada ley se establecen las condiciones mínimas y derechos en la atención del aborto 
y postaborto.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde reglamentar ciertos aspectos de la Ley N° 27.610, destacándose entre 
estos el ejercicio del derecho a la confidencialidad, las condiciones de otorgamiento del consentimiento informado, 
la situación de las personas con capacidad restringida y los supuestos en los cuales los o las profesionales de la 
salud no podrán alegar objeción de conciencia, entre otros.

Que, asimismo, se establece que la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 27.610 es el MINISTERIO DE SALUD de la 
Nación, en función de las competencias que en razón de la materia le asigna la Ley de Ministerios (texto ordenado 
por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD, 
ambas del MINISTERIO DE SALUD, han tomado intervención en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que el servicio de asesoramiento jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Reglamentación de la Ley N° 27.610 – “Acceso a la Interrupción Voluntaria del Embarazo 
y a la Atención postaborto”– que como ANEXO (IF-2021-69993393-APN-SAS#MS) forma parte integrante del 
presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Establécese al MINISTERIO DE SALUD de la Nación como Autoridad de Aplicación de la Ley 
N° 27.610 y de la reglamentación que se aprueba por el presente decreto, quien dictará las normas aclaratorias y 
complementarias que resulten necesarias para su respectiva implementación.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Carla Vizzotti - Elizabeth Gómez Alcorta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/08/2021 N° 57749/21 v. 14/08/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decreto 514/2021

DCTO-2021-514-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-71960638-APN-DGD#MT las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976), sus modificatorias y 
complementarias, 24.013 y sus modificaciones, 24.714 y sus modificaciones, 25.191 y su modificatoria y 26.727 y 
su modificatoria, los Decretos Nros. 1602 de fecha 29 de octubre de 2009 y 592 de fecha 15 de abril de 2016 y las 

#F6401467F#
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Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nros. 8 de fecha 8 de enero de 2020 y su modificatoria 
y 121 de fecha 18 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que es objetivo del GOBIERNO NACIONAL promover la contratación de trabajo registrado y el acceso a los 
beneficios de la seguridad social por parte de los grupos sociales con mayor grado de vulnerabilidad social, entre 
ellos los trabajadores y las trabajadoras rurales y sus grupos familiares.

Que los trabajadores y las trabajadoras rurales que realizan actividades temporales y estacionales se hallan 
expuestos y expuestas a mayores niveles de informalidad y precariedad.

Que, teniendo en cuenta dichas circunstancias, resulta pertinente adoptar mecanismos que incentiven la 
contratación de trabajo registrado en el ámbito rural, en particular de los beneficiarios y las beneficiarias de 
políticas y programas de protección social que se encuentren en situación de disponibilidad laboral.

Que la inclusión activa de los beneficiarios y las beneficiarias de políticas y programas de protección social en el 
empleo registrado es el medio más idóneo para promover su inclusión social plena, la mejora de sus ingresos y de 
sus condiciones de vida y las de sus grupos familiares.

Que, en función de ello, es prioritario asegurar la complementariedad entre las políticas de protección social y 
el acceso al trabajo registrado mediante la compatibilidad de la percepción de los beneficios de los planes y 
programas sociales y de empleo con el trabajo registrado en las modalidades de contratación temporarias del 
sector rural.

Que la promoción del trabajo registrado y la protección social de los trabajadores y las trabajadoras de las actividades 
rurales contribuye significativamente a la cohesión social de las comunidades y al crecimiento sostenible de las 
economías regionales y al desarrollo de sus capacidades exportadoras.

Que, asimismo, no debe olvidarse que en el marco de una política de desarrollo nacional, la registración del 
trabajo rural en el ámbito de las economías regionales es una fuente de agregación de valor y competitividad a la 
producción de las mismas, tanto en el mercado local como en los mercados regionales e internacionales.

Que el presente decreto tiene por objeto la promoción del trabajo registrado y la ampliación de la protección social 
de los trabajadores y las trabajadoras rurales que prestan servicios en actividades temporales y estacionales.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº  8/20 se creó el PLAN NACIONAL 
“ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE” cuyo objetivo general es garantizar la seguridad y soberanía alimentaria 
de toda la población y de las familias argentinas, con especial atención en los sectores de mayor vulnerabilidad 
económica y social.

Que a través de la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N°  121/20 se creó el PROGRAMA 
NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIO-PRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL – “POTENCIAR TRABAJO”, cuyo 
objeto es contribuir a la generación de nuevas fuentes de trabajo a efectos de promover la inclusión social de los 
sectores más vulnerables.

Que mediante el Decreto N° 1602/09 se creó el subsistema no contributivo de “Asignación Universal por Hijo 
para Protección Social” destinado a aquellos niños, aquellas niñas y adolescentes residentes en la REPÚBLICA 
ARGENTINA que no tengan otra asignación familiar prevista por la Ley N° 24.714 y pertenezcan a grupos familiares 
que se encuentren desocupados o se desempeñen en la economía informal.

Que el Decreto N° 592/16 estableció el derecho al goce ininterrumpido de las asignaciones familiares previstas en 
los incisos a), b), c), d), e), f), g) y h) del artículo 6° de la Ley N° 24.714 a las que tuvieren derecho los trabajadores 
y las trabajadoras dependientes, aun en períodos en los que, vigente la relación de trabajo, no percibieren 
remuneraciones de su empleador o empleadora e incluso después de extinguida la misma, para el caso de 
trabajadores discontinuos o temporarios y trabajadoras discontinuas o temporarias.

Que los trabajadores y las trabajadoras rurales que se tutelan con esta medida realizan sus actividades en períodos 
discontinuos de tiempo, en los que concentran sus ingresos salariales, superan en muchos casos los límites de 
los primeros tramos de asignaciones familiares y perciben montos más bajos por esos períodos, lo cual desalienta 
su registración laboral, motivo por el cual es oportuno determinar que los montos de las asignaciones familiares a 
las que tengan derecho en ningún caso serán inferiores al equivalente al CIEN POR CIENTO (100 %) del valor de la 
“Asignación Universal por Hijo para Protección Social”.

Que, también, es preciso aclarar que cuando los trabajadores y las trabajadoras comprendidos y comprendidas en 
el ámbito de aplicación del presente dejen de estar cubiertos y cubiertas por el régimen de asignaciones familiares 
contributivo, tendrán derecho a la percepción de las asignaciones universales previstas en el inciso c) del artículo 
1° de la citada Ley Nº 24.714 y se asegurará así la continuidad de la cobertura de las mismas y de sus grupos 
familiares por parte del Régimen de Asignaciones Familiares.
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Que a través del artículo 7º de la Ley Nº 25.191 se dispuso la creación del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES 
RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE) como ente autárquico de derecho público no estatal y se instituyó en el 
artículo 16 el Sistema Integral de Prestaciones por Desempleo.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL es la Autoridad de Aplicación de la precitada 
Ley a través del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE).

Que los servicios de asesoramiento jurídico permanentes han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ámbito de aplicación personal. Aquellas personas que sean contratadas bajo las modalidades 
de trabajo temporario o trabajo permanente discontinuo, conforme lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de la 
Ley Nº 26.727 y su modificatoria, y las que sean contratadas para desarrollar actividades agropecuarias bajo la 
modalidad establecida en el artículo 96 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, tendrán derecho a los 
beneficios que acuerda el presente Decreto, por el término y conforme los alcances que en este se determinan.

ARTÍCULO 2°.- Asignaciones familiares. Los trabajadores y las trabajadoras que sean contratados o contratadas 
bajo alguna de las modalidades enunciadas en el artículo 1° del presente percibirán las asignaciones familiares 
correspondientes al inciso a) del artículo 1° de la Ley N° 24.714 y sus modificaciones, siempre que cumplan con los 
requisitos establecidos en la normativa vigente, las que en ningún caso podrán ser inferiores al monto equivalente 
al CIEN POR CIENTO (100%) del valor de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social. A tales efectos, 
se abonará, en las condiciones y los términos que fijen las normas complementarias que se dicten, una suma 
dineraria adicional para alcanzar dicho objetivo.

Cuando dejen de estar cubiertos o cubiertas por el régimen general de asignaciones familiares contributivo y/o 
por lo establecido en el artículo 1° del Decreto N° 592/16, tendrán derecho a la percepción de las asignaciones 
universales correspondientes al inciso c) del artículo 1° de la Ley N° 24.714 y sus modificaciones, siempre que 
reúnan los requisitos pertinentes y se asegurará la continuidad de la cobertura prestacional.

ARTÍCULO 3°.- Planes y Programas Sociales y de Empleo nacionales. Los y las titulares del PROGRAMA NACIONAL 
DE INCLUSIÓN SOCIO-PRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL “POTENCIAR TRABAJO” y de la Tarjeta Alimentar 
del PLAN NACIONAL “ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE” que sean contratados o contratadas bajo alguna de 
las modalidades enunciadas en el artículo 1°, podrán seguir percibiendo los beneficios y prestaciones que otorgan 
dichos programas en los términos y las condiciones que establezca la reglamentación prevista en el párrafo 
siguiente.

El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
establecerán las pautas para determinar la procedencia y el alcance de la compatibilidad del trabajo registrado con 
los programas y planes referidos y con programas sociales y de empleo nacionales vigentes o que se instituyan 
en un futuro, que otorguen prestaciones dinerarias destinadas a las personas y grupos familiares en situación de 
vulnerabilidad social.

ARTÍCULO 4°.- Planes y Programas Sociales y de Empleo provinciales y municipales. Invítase a las Provincias, a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a los Municipios a adoptar los términos del presente decreto o a dictar 
medidas de idéntico tenor respecto de la compatibilidad de los Planes y Programas Sociales y de Empleo locales 
con el trabajo registrado de los trabajadores y las trabajadoras a que se hace referencia en el artículo 1° del 
presente.

ARTÍCULO 5º.- Adecuación de normativa vigente. Encomiéndase al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL para que, en forma conjunta con el REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES 
Y EMPLEADORES (RENATRE), evalúe las modificaciones necesarias a los fines de adecuar la normativa vigente a 
los objetivos establecidos por el presente decreto.

ARTÍCULO 6º.- Normas complementarias, aclaratorias y operativas. El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), en el ámbito de sus respectivas competencias, dictarán las normas complementarias, 
aclaratorias y operativas necesarias para la efectiva aplicación de lo dispuesto en la presente medida.

ARTÍCULO 7º.- Vigencia. El presente decreto entrará en vigencia a partir del 1° de septiembre de 2021 y regirá por 
el término de DOS (2) años contados desde dicha fecha.



 Boletín Oficial Nº 34.725 - Primera Sección 8 Sábado 14 de agosto de 2021

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Claudio Omar Moroni

e. 14/08/2021 N° 57750/21 v. 14/08/2021

CARNE BOVINA
Decreto 513/2021

DCTO-2021-513-APN-PTE - Decreto N° 408/2021. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-69330653-APN-DGD#MDP, la Ley N°  22.415 (Código Aduanero) y sus 
modificaciones, el Decreto N° 408 del 22 de junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° del Decreto N° 408/21 se suspendió hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive la 
exportación definitiva y/o suspensiva, con destino al exterior del país, de ciertos productos cárnicos detallados en 
el Anexo que forma parte integrante del referido decreto.

Que, asimismo, el artículo 2° del citado Decreto N° 408/21 estableció que las mercaderías no alcanzadas por lo 
dispuesto en su artículo 1°, comprendidas en las partidas arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR 
(N.C.M.) correspondientes a carne de animales de la especie bovina, fresca o refrigerada y a carne de animales 
de la especie bovina congelada, podrán exportarse hasta alcanzar un cupo mensual que no podrá superar el 
CINCUENTA POR CIENTO (50 %) del promedio mensual del total de las toneladas exportadas de productos 
cárnicos por el período julio/diciembre del año 2020, incluidas las mercaderías detalladas en el mencionado Anexo.

Que, a su vez, dicho artículo 2° dispuso que el referido cupo regirá hasta el 31 de agosto de 2021, prorrogable 
hasta el 31 de diciembre de 2021 y tomará en consideración las variaciones en los precios, la producción nacional 
y/o el abastecimiento del mercado interno.

Que la mencionada medida se fundó en el artículo 631 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones, 
que autoriza al PODER EJECUTIVO NACIONAL a establecer prohibiciones de carácter no económico a las 
exportaciones de determinadas mercaderías por razones de salud pública, política alimentaria o sanidad animal o 
vegetal, entre otras, de conformidad con el artículo 610, inciso e) de dicha Ley.

Que el Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la REPÚBLICA ARGENTINA ante el ESTADO DE ISRAEL, 
mediante Nota dirigida al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, manifestó que en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto N° 408/21 recibió numerosas consultas y solicitudes, tanto por parte de importadores israelíes, 
imposibilitados de cumplir con los compromisos asumidos ante las cadenas de distribución local, como de 
frigoríficos argentinos exportadores, así como también de autoridades locales.

Que el ESTADO DE ISRAEL importa unas CIEN MIL TONELADAS (100.000 t) de carne bovina con rito kosher 
congelada y enfriada cada año, y en 2020 VEINTISIETE MIL TRESCIENTAS TONELADAS (27.300 t) de ese total 
provinieron de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que con el objeto de incrementar la exportación de carne bovina con rito kosher, durante 2020 y 2021, frigoríficos 
argentinos realizaron inversiones para la adaptación de sus instalaciones para la faena kosher con la cooperación 
de empresarios y rabinos matarifes del ESTADO DE ISRAEL.

Que, en la actualidad, la carne bovina, congelada y enfriada representa aproximadamente un SESENTA Y SEIS 
POR CIENTO (66 %) de las exportaciones totales de la REPÚBLICA ARGENTINA al ESTADO DE ISRAEL.

Que el mencionado mercado por sus características diferenciadas no afecta en forma considerable al mercado 
interno.

Que en los últimos años se ha registrado un importante incremento en el consumo de carne enfriada por parte del 
ESTADO DE ISRAEL, lo cual hace prever un aumento en la importación de carne.

Que, en virtud de lo expuesto, resulta conveniente modificar el Decreto N° 408/21 con el fin de habilitar un cupo 
de TRES MIL QUINIENTAS TONELADAS (3500 t) mensuales de carne bovina con rito kosher para su exportación 
con destino al ESTADO DE ISRAEL e incluir las mercaderías mencionadas en su artículo 1°, que formen parte de 
dicho rito.

#F6401468F#

#I6401465I#
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Que los servicios permanentes de asesoramiento jurídico competentes han tomado la intervención que les 
corresponde.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 610 y 631 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 2° del Decreto N° 408 del 22 de junio de 2021 por el siguiente:

“ARTÍCULO 2°.- Las mercaderías no alcanzadas por lo establecido en el artículo anterior, comprendidas en las 
partidas arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.), correspondientes a carne de animales 
de la especie bovina, fresca o refrigerada y a carne de animales de la especie bovina congelada, podrán exportarse 
hasta alcanzar un cupo mensual que no podrá superar el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) del promedio mensual 
del total, incluidas las mercaderías que surgen del artículo 1°, de las toneladas exportadas de productos cárnicos 
por el período julio/diciembre del año 2020.

Establécese un cupo adicional de TRES MIL QUINIENTAS TONELADAS (3500 t) mensuales de carne bovina con rito 
kosher para su exportación con destino al ESTADO DE ISRAEL, incluyendo a aquellas mercaderías mencionadas 
en el artículo 1° del presente decreto, que formen parte de dicho rito.

Lo dispuesto en el presente artículo regirá hasta el 31 de agosto de 2021, prorrogable mediante resolución conjunta 
del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
hasta el 31 de diciembre de 2021 y se tomarán en consideración las variaciones en los precios, la producción 
nacional y/o el abastecimiento del mercado interno.”

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 3° del Decreto N° 408 del 22 de junio de 2021 por el siguiente:

“ARTÍCULO 3°.- Facúltase al MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y al MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, mediante resolución conjunta, a dictar las normas necesarias para la definición de 
la metodología por la que se establecerá la asignación de los cupos reseñados en el artículo anterior. Para el cupo 
general se deberán tomar en consideración las cuotas de mercado en las fábricas o establecimientos habilitados 
para exportar durante el año 2020. En el caso de la carne bovina con rito kosher el cupo se distribuirá de manera 
equitativa entre los establecimientos y plantas que exportaron al ESTADO DE ISRAEL en el primer semestre del 
año 2021.”

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia en el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas - Luis Eugenio Basterra

e. 14/08/2021 N° 57747/21 v. 14/08/2021
#F6401465F#
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